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SECCION JE LA BACETA j
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr.: Siendo varias las Juntas 

municipales del Censo electoral que ale
gan causas diversas justificativas de la 
imposibilidad en que se encuentran de 
dar cumplimiento antes del 29 del mes 
actual a lo que establecen los artículos 
33 y siguientes de la vigente ley Electo
ral, si exactamente se han de atener a 
los plazos que en los mismos se fijan para 
el cumplimiento de los diferentes trá
mites, y siendo preciso a la vez que velar 
por el cumplimiento de lo dispuesto en 
cuanto a término de las operaciones co
rrespondientes, garantizar, en consonan
cia con las posibilidades de tiempo exis
tentes, los derechos de los interesados, 
evitando al propio tiempe dudas y efec
tos en la tramitación por parte de las 
Autoridades que en la misma interven
gan:

Visto el informe de la Junta Central 
del Censo electoral, en relación con las 
consultas que le elevan a este respecto 
las Juntas provinciales correspondientes,

Esta Presidencia tiene a bien dispo
ner, con carácter general, que las listas 
que señala el artículo 33 de la vigente 
ley Electoral sean expuestas al público, 
a los efectos oportunos, por las Juntas 
municipales que se hallen ante la imposi
bilidad anteriormente expuesta, durante 
el plazo de cinco dias, a partir del 11 del 
corriente mes, debiendo las Juntas muni
cipales remitir las reclamaciones que se 
le hubieren presentado, documentadas e 
informadas, a la provincial correspon
diente, antes del dia 21, y resolverlas 
éstas antes del dia 26, puniendo así reali
zarse las designaciones de Presidentes y 
sus suplentes con anterioridad al día 29.,

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid, 6 
de diciembre de 1934.

ALEJANDRO LERROUX 
Señores Presidente de la Junta central y 

Presidentes de las provinciales y mu
nicipales del Censo electoral.

(Gaceta 8 diciembre de 1934)
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Núm. 3277
MINISTERIO DE ESTADO

INSPECCIÓN GENERAL DE EMIGRACIÓN 

SERVICIOS DE INFORMACION
DISPOSICIONES QUE REGULAM LA EXPEDI

CIÓN DEL PASAPORTE DE EMIGRANTES
Real decreto de 24 de enero de 1930 sobre 

pasaportes
_ Señor: Notoria es para propios y extra
ños la labor progresiva que en materia 
de emigración viene realizando el Gobier
no de Vuestra Majestad, y si en nuestro 
País es mirada con honda satisfacción, en 

extranjero se señala a la consideración ;
de los legisladores y autoridades como 
°ojeto de estudio y fuente de inspiración. ’

Pero esta obra, aunque supone indis- , 
cutible adelanto, que ya ha reportado ¡ 
tangibles beneficios, no puede darse por 
terminada. El sentido'de la realidad ense
ña que es susceptible de mejoras que 
complementen las instituciones que se 
van creando y las normas que se van 
estableciendo.

La supresión de las oficinas de infor
mación y despacho de pasajes de emi
grantes a cargo de particulares que, aun 
sometidos a reglamentación y vigilancia, 
obraban por propio interés, fué un golpe 
abrumador para la recluta de emigrantes, 
no menos dañina por actuar individual y 
solapadamente. Substituidas aquellas ofi
cinas por las Juntas locales de Informa
ción de Emigrantes, estos organismos, 
integrados por autoridades y representa
ciones cultas y de gran significación so- j 
cial, han respondido de un modo plena
mente satisfactorio a los propósitos del 
legislador y a la confianza que en ellas 
depositó la opinión pública.

Quedaba aún un resquicio abierto para 
los manejos de reclutadores y agentes 
clandestinos, y era el diligenciado de las 
carteras de identidad. Potestativo en el 
emigrante el acudir a informarse a las 
Juntas locales, puede ser hábilmente se
ducido por el reclutador, que, a pretexto 
de facilitar la obtención de documentos y 
regularizar por medios más o menos le
gales la situación del que pretende expa
triarse por causas de trabajo, encuentra 
ancho campo para el logro de codiciosos 
fines, con burla de la Ley y extorsión 
para el incauto que cae en sus redes. Y 
no para ahí el mal, puesto que se extien
de a la comisión de hechos delictivos de 
falsedad, cuya existencia se ha compro
bado, pero cuyos responsables más cons 
cientes y directos no hayan podido ser 
descubiertos, dado el sistema de documen
tación que hoy rige.

A fin de evitar estos males, estima 
procedente el Ministro que subscribe una 
radical modificación de dicho sistema, 
substituyendo la cartera de identidad y 
su inevitable cortejo de prolijas andanzas 
para diligenciarla por un pasaporte para 
emigrantes que se ajuste a modelo acep 
tado internacionalmente y expedido por 
los organismos de emigración, con inter
vención obligatoria de las Juntas locales 
de Información de Emigrantes. Con ello 
nos incorporaremos a los principios que 
hoy con razón dominan respecto a unifi
cación de procedimientos en los distintos 
países, y se evitarán las falsedades y los 
fraudes por dificultarse la suplantación 
de personas al obtener el documento ne 
cesario para emigrar.

Al mismo tiempo, y siguiendo el ca
mino emprendido de rectificar el primi
tivo criterio de no considerar en la prác
tica emigrantes, más que a los que se diri
jan a Ultramar, rectificación ya iniciada 
desde hace tiempo por ese Ministerio, en 
razón a la importancia del éxodo a países 
del antiguo Continente y del Norte de 
Africa, y a la justicia deque el amparo 
tutelar no se limite a parte de nuestros 
expatriados, se debe extender el sistema 
de documentación que se proyecta a todos 
los emigrantes españoles, sin que ello 
implique mayores trabas para ellos ni 
mermas de facultades para otros organis
mos, puesto que la especialidad de la ma
teria requiere unidad de acción en cuan

tos extremos toquen las cuestiones migra
torias.

Pe r las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter a 
la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de Real decreto. Madrid 24 de ene
ro de 1930.-—Señor: A L. R. P. de V. M., 
Eduardo Aunós Pérez.

REAL DECRETO
De conformidad con mi Consejo de 

Ministros y a propuesta del de Trabajo y 
Previsión,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo l.° Queda suprimida la car

tera de identidad de emigrantes, estable
cida por Real decreto de 23 de septiem
bre de 1916 y modificada por disposicio
nes posteriores.

Art. 2.° Todos los españoles que pre
tendan abandonar el territorio nacional 
por causas de trabajo, y que el párrafo 
primero del art. 2.° de la Ley de Emigra
ción, texto refundido de 1924, considera 
como emigrantes si intentan marchar a 
Ultramar, Francia, Portugal o países del 
Norte de Africa, incluidas las Zonas del 
Protectorado en Marruecos, habrán de 
proveerse de un pasaporte, ajustado al 
modelo internacional en cuanto a las cir
cunstancias generales, y que tenga ade
más las especiales que se consideren ne
cesarias.

Art. 3.° Este pasaporte deberá solici
tarlo el emigrante por conducto del Al
calde, Presidente de la Junta local de 
Información de Emigrantes, y si ésta no 
existiera en el lugar de su residencia, por 
mediación de la Junta local más próxima, 
haciendo constar en la solicitud, además 
de las circunstancias generales, los moti
vos que le determinan a emigrar.

Art. 4.° Recibida la solicitud por la 
Junta local respectiva, ésta le transmiti
rá, con detallado informe y con expresión 
de las circunstancias del solicitante, a la 
Inspección General de Emigración o a la 
Inspección de Emigración en el interior 
que corrosponda, a tenor de la división 
del territorio que a ese efecto se estable
cerá. La Junta local responderá de la 
exactitud de los datos y circunstancias 
que hayan de hacerse constar en el pa
saporte.

Art. 5.° La Inspección General o las 
Inspecciones en el interior, según los ca
sos, previo conocimiento de las autorida
des gubernativas que se preceptúen, ex
pedirán los pasaportes, a menos que los 
interesados no reunan las condiciones 
legales.

Si el emigrante intentara dirigirse a 
países en que se requiera contrato de 
trabajo, o si para su más eficaz tutela, o 
en vista de sus condiciones personales se 
estimara conveniente exigírselo, aunque 
por su destino no lo necesite, la Inspec
ción General o las Inspecciones en el 
interior podrán negar el pasaporte si en
tendieren que el contrato de trabajo que 
presentase no ofrece las suficientes ga
rantías para el emigrante por lo reducido 
de los salarios, condiciones leoninas o 
términos capciosos.

Art. 6.° Sin perjuicio de la creación 
de nuevas Juntas locales de información 
de emigrantes, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 56 del Real decreto de 26 
de julio de 1929, se establecerán desde 
luego dichas Juntas en todas las pobla

ciones cabeza de partido judicial del te
rritorio español.

Art. 7.° El Ministro de Trabajo y Pre
visión, a propuesta de la Inspeción Gene
ral de Emigración, dictará las normas 
oportunas respecto a la implantación de 
este servicio, modelos de pasaporte y 
demás medidas complementarias.

Art. 8.° Quedan revocadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo mandado 
en este Decreto, que entrará en vigor 
cuando el Ministro de Trabajo y Previ
sión lo acuerde, una vez adoptadas las 
disposiciones a que se refiere el art. 3.°

Dado en Palacio a veinticuatro de ene
ro de mil novecientos treinta.—Al f o n s o . 
— El Ministro de Trabajo y Previsión, 
Eduardo Aunós Pérez.

Orden dando ejecución al Real decreto de 24 
de enero de 1930 sobre pasaportes

Por el Real decreto de 24 de enero de 
1930 se estableció el precepto referente a 
que los españoles que pretendan abando
nar el territorio nacional, si se dirigen a 
Ultramar, Francia, Portugal o países del 
Norte de Africa, incluidas las zonas del 
Protectorado de Marruecos, se provean 
de un pasaporte ajustado a modelo in
ternacional y con las circunstancias es
peciales que se estimen necesarias.

Se implantó dicho sistema de pasapor
te de emigrante para los nacionales que 
se dirijan a Argelia, por Decreto de 25 
de septiembre de 1931, el cual ha produ
cido excelentes resultados, no sólo por 
ser el documento internacional único 
admitido por la mayoría de los países 
europeos, sino que por las circunstancias 
especiales que se tienen en cuenta para 
su extensión, permiten controlar de una 
manera rigurosa la salida de Jos emigran
tes y es beneficioso para éstos por las fa
cilidades de su otorgamiento.

Reconocida por este Departamento la 
conveniencia de extender el pasaporte de 
emigrantes a los que se dirijan a Ultra
mar, a propuesta de la Inspección gene
ral de Emigración,

Este Ministerio ha acordado lo si
guiente:

l.° Los pasaportes que, de conformi
dad con el artículo 2.° del Real decreto 
de 24 de enero de 1930, se extiendan a 
los españoles que pretendan abandonar 
el territorio nacional por causa de traba
jo, serán expedidos por los inspectores 
de Emigración en el interior o por la Ins
pección general de Emigración. Dichos 
pasaportes serán válidos para un solo 
viaje de ida y de retorno al territorio na
cional, siempre que este retorno se haga 
dentro del plazo de un año desde la fecha 
de expedición. El pasaporte será válido 
para un año, pasado el cual deberá reva
lidarlo el interesado, si no ha regresado 
al territorio nacional, ante el Cónsul de 
la Nación del lugar de su residencia, y si 
ha regresado ante el Inspector de Emi
gración del punto de salida.

Si una vez obtenido el pasaporte el 
interesado no emprendiera el viaje den
tro de los tres meses de su expedición, se 
considerará caducado.

2 .° El pasaporte podrá ser colectivo 
para marido, mujer e hijos menores de 
quince años. En tal caso se cumplirán, 
por lo que se refiere a la esposa, los mis
mos requisitos establecidos para los pasa
portes individuales, y en cuanto a los
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hijos, se expresará únicamente el nom
bre, la edad y el sexo.

Podrán también incluirse en estos pa
saportes los sobrinos carnales o nietos del 
titular menores de quince años, si bien 
deberá justificarse que tienen el corres
pondiente permiso paterno para efectuar 
el viaje proyectado.

Las mismas normas se aplicarán para 
los huérfanos menores de quince años, 
entendiéndose sustituidos los padres por 
los tutores o guardadores legales.

3 .° Para la expedición del pasaporte 
se seguirán las siguientes reglas:

a) Los que pretendan emigrar se pre
sentarán en la Alcaldía de la localidad 
de su residencia provistos del impreso 
que para la solicitud de pasaportes redac
tará la Inspección general de Emigra
ción, y que podrá adquirirse en dicho Cen
tro, en las Inspecciones de Emigración y 
en las oficinas de Correos.

b) La Alcaldía, una vez acreditada 
la personalidad del interesado, procederá 
a consignar en el impreso los datos cuya 
formalización le corresponda, y reclama- - 
rá de oficio a las demás Autoridades, tan
to de la misma población como de otra 
distinta, caso de que el cumplimiento de 
algún requisito de los señalados eu el 
mencionado impreso lo exigiera, la dili 
genciacióu de cada uno de los extremos 
que, según se especificará en el impreso 
de solicitud, sea de la competencia de 
cada una de esas Autoridades.

Para los plazos del diligenciado y gra- 
tuidad del mismo se estará a lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 2.° de la 
ley de Emigración.

c) Formalizado el impreso de solici
tud, el Alcalde, Presidente de la Junta 
local de Información de emigrantes lo 
transmitirá, informado, a la Inspección 
de Emigración del punto por donde el 
emigrante pretenda salir.

El Alcalde, como Presidente de la Jun
ta local de Información de Emigrantes, 
responderá de la exactitud de los datos y 
y circunstancias que hayan de hacerse 
constar en el pasaporte.

Si el emigrante intentara dirigirse a 
países en que se requiera contrato de tra
bajo, carta de llamada u otros requisitos, 
deberán remitirse, asimismo, a la Inspec
ción de Emigración los documentos aere- ' 
ditativos de dichos extremos.

d) El Inspector de Emigración, reci- ; 
bida la solicitud diligenciada por las Au- i 
toridades competentes y, en su caso, los ' 
documentos complementarios a que se . 
refiere el párrafo precedente, interesará ; 
de las Comisarías e Inspecciones de in- . 
vestigaciún y vigilancia del lugar de su 
residencia los antecedentes que pudieran 
existir sobre el solicitante, y si no obser
va defecto o insuficiencia, procederá a 
comunicar por escrito al interesado, en 
un plazo inferior a veinticuatro horas y 
por conducto precisamente de la Alcaldía 
remitente, su resolución; advirtiendo en 
dicha comunicación que en la Inspección 
de Emigración se encuentra el oportuno 
pasaporte, el que se entregará al emi
grante previa la presentación del oficio 
citado, y una vez que sean formalizados 
los requisitos relativos a huellas dactila
res y firma del interesado, para lo cual, 
éste deberá presentarse en la mencionada 
oficina de Emigración.

Si el Inspector observase en el diligen
ciado o en la documentación recibida al 
gima omisión o defecto, reclamará de la 
Alcaldía correspondiente, y dentro del 
plazo antes citado, la conveniente subsa 
nación, devolviéndole a tal fin diligen
ciado o los documentos recibidos.

e) La Inspección general de Emigra
ción, en Madrid, y los Inspectores de 
Emigración en las poblaciones dondeéstos 
existan, podrán diligenciar, sin interven
ción de la Alcaldía, las solicitudes a que 
los anteriores párrafos se refieren, pre 
vias las garantías y comprobaciones que 
crean oportunas.

f) Por la Inspección general de Emi
gración se fijará el precio del impreso del 
pasaporte que en ningún caso podrá ser 
superior al valor material del mismo, re 
sarcidos los gastos de administración y 
expedición.
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4.° Las Juntas locales de información 
de Emigrantes, creadas con carácter inte
rino por Real orden de 12 de abril de 1929 
y constituidas con carácter definitivo por 
Real decreto de 26 de julio de 1929 y de
claradas subsistentes por Real decreto de 
2 de mayo de 1930, incluido en la Legis
lación de la República por Ley de 9 de 
septiembre de 1931, continuarán en sus 
funciones, creándose, además, una en 
cada población que sea cabeza de partido 
judicial del territorio español, conforme 
ordenó en su artículo 6.° el Real decreto 
de 24 de enero de 1930.

Dichas Juntas estarán integradas por 
el Alcalde, que ejercerá las funciones de

Presidente; el Juez municipal, el Médico 
titular, el Maestro nacional y el Secreta- ; 
rio del Ayuntamiento, que tendrá a su ■ 
cargo la Secretaría de la Junta. Si en la < 
localidad hubiere más de un Médico titu
lar o Maestro, se entenderá designado el 
más antiguo de ellos, y si hubiere más 
de un Juzgado municipal, el Decano de 
ellos.

A dichas Juntas se podrá agregar como 
Vocal, donde lo hubiere, un antiguo resi
dente en los países de América.

5.° Por la Inspección general de Emi
gración se adoptarán las medidas que se 
consideren necesarias para la ejecución 
de estas disposiciones.

Madrid, 23 de agosto de 1934.- J. José 
Rocha— Señor Inspector general de Emi
gración.
Real orden de 12 de abril de 1929 creando 

las Juntas locales de información 
de Emigrantes.

Las funciones de estas Juntas serán:
Informar a los emigrantes acerca de 

cuantos detalles deseen conocer y pue
dan interesarles respecto a los medios de 
realizar el viaje, obtención de documen
tos necesarios para embarcar, conducta 
cívica que deben observar en la emigra
ción, deber de inscribirse en los Consula
dos españoles y conveniencia de ingresar, 
a la llegada al país de destino, en las 
Sociedades benéficas españolas, y cuantos 
datos estime útiles la Junta, procurando 
que en caso alguno los informes revistan 
carácter de propaganda o inducción a 
emigrar. . .

Investigar, sin la menor molestia ni 
intimidación para los emigrantes, las cau 
sas que les induzcan a expatriarse, la 
profesión que tengan, las ocupaciones a 
que intentan dedicarse eu la emigración, 
las referencias que posean del país de 
destino, quienes se las hayan facilitado y 
si alguien Jes induce a emigrar.

Al practicar estas informaciones debe
rán aconsejar a los emigrantes sin el más 
pequeño carácter de imposición, e indi
carles las posibilidades que conocieren 
de poder encontrar ocupación remunera- 
dora dentro de España y los puntos donde 
haya necesidad o demanda de trabajado 
res.

En los locales donde actúen las Juntas
se colocará, en lugar visible para el pú- 

. blico, relaciones de buques, destinos de 
■ éstos, precios de pasaje y documentos 

necesarios para emigrar, asi como los da
» tos relativos a los mercados de trabajo,
; españoles y extranjeros, que la Dirección 

General les facilite.
Lis Juntas podrán requerir, por con

ducto de los Inspectores en los puertos 
habilitados para el tráfico de la emigra
ción, a los consignatarios y navieros para 
que les faciliten cuantos datos y referen
cias consideren útiles para su labor. Tam
bién podrán solicitar instrucciones o da
tos de la Dirección General de Acción 
Social y Emigración. , .

Los navieros y consignatarios autoriza
dos para el tráfico do emigración podrán 

i dirigirse directamente a las Juntas, sumí 
nistrándoles los datos que crean perti- 

| nenies respecto a buques de su propiedad 
í o representación, itinerarios, precios de 
J pasaje y demás condiciones para efectuar 
a el viaje.
j Circular de la Inspección General de Emi

gración de 22 de septiembre de 1934.
3 En cumplimiento de lo dispuesto en el 
i apartado 5.° de la Orden ministerial de 

23 de agosto último.
Esta Inspección General ha acordado 

dictar las siguientes
NORMAS

para la ejecución del Decreto de 24 de 
enero de 1930 y Orden ministerial de 23 
de agosto de 1934 sobre pasaportes:

Primera. Los pasaportes a que se 
refiere el art. 2.° del Real decreto de 24 
de enero de 1930 y el art. l.° de la Orden 
ministerial de 23 de agosto de 1931 se ex 
pedirán por los Inspectores de Emigra 
ción de los puertos de Algeciras, Alicante, 
Almería, Barcelona, Bilbao, Cádiz, Coru- 
ña, Gijón, Las Palmas, Málaga, Mejilla, 
Palma de Mallorca. Santa Cruz de Tene
rife, Santander, Valencia, Vigo y Villa- 
garcia; por los Inspectores en el interior, 
en los puntos en que puedan estar desti 
nados, y por la Inspección General de 
Emigración, en Madrid.

Habrán de proveerse de dicho docu 
mentó todos los españoles considerados 
por la Ley como emigrantes, que se diri
jan a Ultramar, Francia, Portugal y Norte 
de Africa.

Segunda. El modelo de estos pasa
portes, de acuerdo con el adoptado por la 
Conferencia celebrada en París en 21 de 
octubre de 1920, será el aprobado por esta 

* Inspección General (anejo número 1).

El impreso para solicitud del pasaporte 
a que se refiere el apartado a) del artículo 
3.° de la Orden de 23 de agosto de 1934 
será, asimismo, el que se reproduce en el 
anejo núm. 2 de esta Circular.

Tercera. El precio del impreso de la 
solicitud, incluido el del pasaporte y gas
tos de administración y expedición,será el 
de una peseta veinte céntimos (pts. 1*20). -

Estas solicitudes se expenderán en 
cualquier oficina de Correos.

Cuarta. En los casos en que, con arre • 
glo a la norma 3.a, apartado d), de la 
Orden citada, se solicite el pasaporte por 
conducto de una Alcaldía, si el interesado 
ha de hacer su salida de España por pun
to en donde no exista Inspección de Emi
gración, hará constar este detalle, al ob
jeto de que, una vez extendido el pasa
porte por la Inspección de donde se haya 
solicitado, y que deberá ser la más próxi ■ 
ma a la residencia del emigrante, se re- 1
mita el documento al Comandante del jeros se hará confrontándose sua nombres
puesto de la Guardia Civil de la localidad । 
de donde proceda la instancia para que j 
éste lo entregue al solicitante una vez 
formalizados los requisitos relativos a 
huella dactilar y firma del interesado.

Quinta. Los espacios que hayan de 
quedar sin llenar en el impreso del pasa
porte serán inutilizados ineludiblemente, : 
pasando sobre ellos una línea en tinta
roja. .

Sexta. Interesados de las Comisarias 
o Inspecciones de Investigación y Vigi
lancia los antecedentes del solicitante, a 
la expedición de cada pasaporte se llena
rán tres fichas, conforme al modelo del 
anejo núm. 3, hechas a máquina, a un 
tiempo al carbón: una de ellas quedará 
archivada en la oficina expedidora, en 
substitución de los actuales libros regis
tros de autorizaciones; otra será remitida 
a la Inspección General, y la tercera, que 
se enviará por el mismo buque que con
duzca al emigrante, al Cónsul de España 
en el puerto de destino, unida a las listas 
de embarque; la entrega de estas fichas 
habrá de justificarse por parte de los con
signatarios en la misma forma establecida 
para las listas por Circular de 31 de di
ciembre de 1931, pudiendo utilizarse los 
mismos recibos (modelo núm. 69), con la 
siguiente modificación: en el comienzo y 
después de las palabras «han sido entre
gadas en este Consulado las listas», se 
añadirá «y fichas», continuando igual todo 
lo demás del texto.

La remisión de estas fichas no se lle- 

í

í nado cargo podrá ser desempeñado pre- 
£ ferentemente por este Vocal.

vara a efecto hasta después de hechas las ?, Asimismo, el Juez municipal podrá ser 
comprobaciones que se establecen en la j substituido en los casos en que por ausen- 
norma décimosegunda de esta Circular. i cia, enfermedad u otras causas no pueda

Séptima. Cuando el emigrante no ha- i asistir a las reuniones, por el Secretario 
ya de hacer su salida de España embar- ! del Juzgado raunicipaJ.
cado, la ficha correspondiente se enviará í Como suplente para las substituciones 
por correo al Consulado de la demarca- i antes indicadas, con relación al Médico 
ción donde el interesado haya de fijar su ? titular y al Maestro nacional, se nombra- 
residencia. ' I r^n dos Vocales, que podrán ser un co

Octava. Para la formalización de es- I 
tas fichas, asi como del pasaporte corres
pondiente, habrán de remitirse a la Ins
pección de Emigración, unidas a la soli
citud, cuatro fotografías del emigrante, o 
entregarlas éste personalmente cuando 
solicite el pasaporte sin intervención de 
la Alcaldía.

Novena. Ai pié de la solicitud se ano
tará el número del pasaporte expedido o, 
en su caso, su denegación o aplazamiento 
para subsanación de deficiencias.

Décima. El emigrante podrá enviar 
por sí propio Ja solicitud formalizada al 
Inspector de Emigración y recoger el pa
saporte cuando se le dé aviso de su des
pacho. Del mismo modo podrá presentar
la personalmente cuando resida o se en
cuentre accidentalmente en población en 
que exista Inspección de Emigración.

Los pasaportes expedidos por las auto
ridades consulares españolasen el extran-. 
jero, que dentro de su plazo de validez 
presenten los emigrantes en las Inspec
ciones de Emigración para regresar al 
país de origen, podrán ser revalidados por 
las Inspecciones a instancia de los intere
sados, previas las comprobaciones opor 
tunas o complemento de datos necesarios.

En cuanto a la. extensión de fichas, au 
torización de embarque y demás trámites 
se estará con respecto a estos pasaporte 
a todo cuanto se establece para los expe
didos por los Inspectores.

Undécima. Cuando se expida pasa
porte por una Oficina de Emigración que 
radique en lugar distinto a aquel por don 
de el emigrante haya de hacer su salida 
de España, se advertirá a éste que, salvo 
si sale por frontera terrestre, deberá pre
sentar el pasaporte en la Inspección de 
Emigración del puerto de embarque. En 
este caso, de las tres fichas que deben ex 
tenderse, una quedará archivada en la 
oficina expedidora y dos se remitirán al 
Inspector del puerto por donde el emi
grante pretenda embarcar para que 
aquél, una vez hechas las anotaciones

portunas, proceda a su envío al Cónsul de 
España y a la Inspección General. Por la 
Inspección del puerto de embarque se 
sacará una copia, sin fotografía, de dichas 
fichas, que quedará archivada en aquélla.

Duodécima. Para relacionar la ac
tuación de los Inspectores en los embar
ques de emigrantes con lo dispuesto en 
esta Circular, se tendrá en cuenta:

l .° Cinco horas antes de la salida de 
los buques deberán los consignatarios 
presentar en la Inspección los ejemplares 
de las listas de emigrantes, en los cua
les, una vez confrontados con 
expedidas, se certificará esta 
por el Inspector.

2 .° Las agregaciones de 
que hubieren de hacerse con 

las fichas 
diligencia

pasajeros 
posteriori-

dad, se realizarán con conocimiento y 
autorización del Inspector, que firmará 
al pie de las mismas.

3 .° La admisión a bordo de los pasa- 

con las listas y con las fichas correspon
dientes, procediéndose a anular las de 
aquellos que no realicen el embarque; al 
mismo tiempo deben ser tachados en las 
listas.

4 .° Los pasaportes de todos los pasa
jeros, en el momento del embarque, serán 
sellados por el funcionario de Emigración 
que intervenga, estampando en ellos la 
fecha, puerto y buque. Esta misma forma 
lidad se cumplirá en los desembarques.

Décimotercera. El modelo de las lis
tas de embarque de emigrantes se enten
derá modificado de acuerdo con estas 
instrucciones, substituyendo la columna 
«cartera de identidad» por otra que lleve 
la siguiente leyenda: «Pasaporte», subdi
vidida con los subepigrafes: «Lugar de 
expedición» y «uúm.......».

Decimocuarta. En las disposiciones 
reglamentarias a que pueda afectar, mo
dificándolas, el Decreto de 30 de marzo de 
1930, se entenderá substituida la palabra 
«cartera de identidad», en consonancia 
con estas instrucciones, por «pasaporte».

Decimoquinta. En la composición de 
las Juntas a que se refiere el articulo 4.° 
de la Orden referida, se entenderá que el 
Alcalde podrá delegar las funciones de 
Presidente en un Vicepresidente, que será 
designado por la misma Junta de entre 
cualquiera de sus Vocales propietarios. 
En las Juntas en que forme parte un 
antiguo residente de América, el mencio- 

» 
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ne
jo
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m
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merciante o industrial establecido en la 
localidad y un obrero.

La falta reiterada de asistencia a las 
Juntas sin causa justificada de aquellos 
Vocales, dará lugar a la designación de 
los suplentes como propietarios.

Décimosexta. Como desarrollo del 
apartado d) de la Orden antes repetida, 
los Alcaldes Presidentes de la Junta local 
de Información, remitirán a esta Inspec 
ción General diez y siete cartulinas, en 
cada una de las cuales hayan estampado 
el sello de la Alcaldía, firma de la perso
na que legalmente substituya al Alcalde 
y la del Vicepresidente de la Junta. (Ane
jo número 4).

La Inspección General remitirá un 
ejemplar de cada una de las tarjetas re
cibidas a las Inspecciones de Emigración, 
en las que serán archivadas por orden 
alfabético de Ayuntamientos, debiendo 
ser confrontadas las firmas y sellos que 
en ellas figuren, con las solicitudes, antes 
de la expedición de cada pasaporte.

Cuando los Inspectores observen al
gún cambio en las personas que ocupen 
los cargos referidos, lo harán notar a la 
Inspección Genera],, para que ésta inte
rese de la Alcaldía correspondiente las
nuevas firmas. 

Décimoséptima.. El uso del pasaporte 
se considerará obligatorio a partir del día
l.° de diciembre de 1931, si bien los Ins
pectores deberán observar la máxima 
benevolencia en todos los casos en que, 
con posterioridad a la fecha indicada, se 
presenten a ser despachados individuos 
provistos aún de cartera de identidad por 
no haber llegado a su conocimiento las 
nuevas normas o por tener ya diligencia
do con anterioridad este documento.

Este criterio de tolerancia habrá de 
tener su término a final del año actual, 
exigiéndose rigurosamente el cumplí" 
miento de estos preceptos a partir de 
l.° de enero de 1935.

Madrid, 22 de septiembre de 1934.—El 
Inspector general.—P. A., Angel Gambou-

M.C.D. 2022
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Núm. 3508 f
MINISTERIO DE MARINA

Intendencia.—Negociado 1?
ANUNCIO DE CONCURSO

Publicado en último término por la 
Gaceta de Madrid, número 341 de 7 de 
diciembre actual, el Anuncio de Concurso j 
relativo a la contratación de las obras de : 
ampliación de la instalación de servicios 
de combustible líquido en la Base naval i 
de Mahón, por el presente se hace saber: ' 
Que el acto de la celebración de dicho 
concurso, en las condiciones por dicho 
anuncio determinadas, tendrá lugar eu el 
local correspondiente de subastas de este 
Ministerio, sito en la planta 3.a del edifi
cio principal de él, a las once horas del 
dia veintidós del corriente mes de diciem-

Modelo de proposición
Don..... vecino..... según cédula perso

nal tarifa.....clase.....expedida el día.....  
con el número.... enterado del pliego de 
condiciones y ordenanzas mediante las 
cuales el Ayuntamiento de San Lorenzo 
de Descardazar, contrata el arriendo de 
los Arbitrios (se expresará ei que fuese) 
el próximo año de 1935 ofrecen satisfacer 
la cantidad de....pesetas (en letras) acep
tando las condiciones impuestas a los ex
presados documentos.

San Lorenzo de Descardazar siete de 
diciembre de 1934 —El Alcalde, Onofre 
Soler.

♦ * »
Núm. 3495

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
bre.

Madrid, 8 de diciembre de 1934.—El 
Jefe del Negociado i.°, José Martínez 
Alava.

Núm. 3462
ALCALDIA DE BAÑALBUFAR

A tenor de lo dispuesto en el artículo 
523 del vigente Estatuto Municipal, el 
Ayuntamiento de mi presidencia en se
sión del dia de hoy ha procedido a la 
designación de los Vocales natos de la 
Comisión de evaluación del Repartimien 
to general de utilidades para el año 1935, 
resultando corresponder a los siguientes 
señores:

D. José Cabot Albertí, primer contri
buyente por Territorial, riqueza rústica.

D. Juan Cabot Palmer, primer contri
buyente por territorial, riqueza urbana.

D. Jaime Pont Moragues, primer con 
tribuyerite por contribución industrial y 
de Comercio.

Asimismo quedan expuestas al públi 
co relaciones de mayores contribuyentes 
que han servido de base para las anterio 
res designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general, advirtiénduse que durante el 
plazo de siete días hábiles se admitirán 
por el Ayuntamiento las reclamaciones 
que contra aquellas se presenten por los 
interesados.

Eu Bañalbufar l.° diciembre 1934.—El 
Alcalde, Pablo Martí.

***
Núm. 3464

AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Aprobado por el Ayuntamiento un su

plemento de crédito dentro del actual 
ejercicio se hace público por medio del 
presente el expediente el cual obra en 
Secretaría de este Ayuntamiento, por es
pació de quince dias, durante cuyo plazo 

f se podrán formular las reclamaciones que 
se crean oportunas.

Campanet 3 de diciembre de 1934.—El 
Alcalde, Pedro Gual.

Acordado en principio por este Ayun
tamiento un suplemento de crédito por 
medio de transferencia entre diversos 
capítulos y artículos del vigente presu
puesto se expone al público el expediente 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por el término de quince días a contar 
del siguiente al de la inserción en el 
B. O. de la provincia a fin de que puedan 
formularse las reclamaciones que crean 
convenientes.

Algaida 6 de diciembre de 1934.—El 
Alcalde, Pedro Janer.
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Núm. 3493 
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO 

DE DESCARDAZAR
En virtud de lo acordado por el Ayun-

1 tamiento en sesión celebrada el día 6 del 
j mes de diciembre de 1934, se hace públi-

El día 27 del corriente mes, a las nue
ve horas, en la Sala Capitular de este 
Ayuntamiento y ante una Comisión cons 
tituída por el Alcalde o Teniente Delega
do y otro Teniente de Alcalde, asistidos 
del Secretario del Ayuntamiento, tendrá 
lugar la correspondiente subasta para 
arrendar los arbitrios sobr e Almotacenía, 
Puestos públicos, Matadero y corral co 
múu de Pina; Pescadería, Tablillas para 
canos, bicicletas y placas para perros; 
Matadero de Algarda, Almotacenía y re 
peso de id.; Puestos públicos de id.; Vinos, 
aguardientes y licores de esta Villa, para 
el año 1935, con sujeción a los pliegos de 
condiciones que estarán de manifiesto en 

• la Secretaría de este Ayuntamiento. No 
habiéndose formulado reclamación algu 

í na contra el acnerdo de celebrar la ex
presada subasta.

Ei tipo de licitación para cada uno de 
los mencionados impuestos, es como si
gue:

Almotacenía, Puestos Públicos, Mata
dero y corral común de Pina, 35O‘OO pe- 
dóTEiti

Pescadería, 700'00 id.
Tablillas para carros, bicicletas y 

placas para perros, 2.250‘00 id.
Matadero de Algaida, 1.400*00 id. 
Almotacenía y repeso, 950*00 id. 
Puestos públicos, 1.600'00 id.
Vinos, aguardientes y licores, 2.000'00 

ídem.
Los pliegos se presentarán a la Mesa 

que presida el acto durante el plazo de 
media hora a partir del comienzo del mis
mo, conteniendo las proposiciones iguales 

, al modelo que se inserta al final, reinte 
gradas con pólizas de 4*50 pesetas y un 

| sello municipal de una peseta adherido,

co que se contratará mediante subasta, 
las recaudaciones que se dirán para el 
próximo año económico de 1935, las cua
les tendrán efecto eu estas Casas Consis-'
tonales de no producirse reclamación en 
el término de cinco dias de sus respecti
vos pliegos de condiciones del siguiente 
al de la inserción del presente anuncio 
eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
el día 27 del mes en curso cuyo acto será 
presidido por el Sr. Alcalde y un Conce
jal nombrado al efecto, verificándose con 
estricta sujeción a lo dispuesto por el 
art. 14 del Reglamento dictado para la 
contratación de obras y servicios a cargo 
de las Corporaciones municipales de 2 de 
julio de 1924.

l .° Servicio del Matadero, tipo 260 
pesetas. . .

2 .° Puestos Públicos, 1.250 id.

. el resguardo del depósito provisional y la
I cédula personal del licitador.
1 Los depósitos provisionales a consti- 
■ tuir serán en la cuantía del cinco por 
i ciento del tipo de licitación respectivo y 
$ el que resultare rematante los elevará 
• como fianza definitiva basta el diez por 
I ciento del tipo de remate.

Son aptos para el bastanteo de pode
: res todos los Abogados del Colegio de 
í Palma.
. Si la subasta no tuviera efecto por 
I falta de licitadores. se celebrará una se

gunda subasta el día siguiente a la misma 
í hora, con un diez por ciento de rebaja en 
’ cada uno de los tipos de licitación.

Modelo de proposición

t
3 .° Derechos de pesar cerdos ceba ? 

dos, 1.085 id. t
4 .° Bebidas Espirituosas y alcohóli- | 

cas, 1.077 id. í
5 .° Carnes frescas y saladas, 451 id. •
6 .° Corral común, 15 id. .
El depósito provisional será el 5 por | 

100 de los expresados tipos de subasta. 5
Las proposiciones se ajustarán al mo

delo que se inserta al final de este anun
cio, extendiéndose en papel de la clase 
6.“ y se podrán presentar hasta las diez 
del dia de subasta.

Si resultara por falta de licitadores de 
i aierta, se celebrará una segunda subasta, , 
I el dia siguiente en que se haya celebrado 
í la primera reduciendo el tipo un cinco por 
• ciento.

Don.... de.años de edad, según cé
dula personal que acompaña, con capa
cidad bastante para contratar enterado 
del pliego de condiciones bajo las cuales 
el Ayuntamiento de Algaida, arrienda 
para todo el año 1935, los derechos sobre 
.... se compromete a tomarlos por su 
cuenta con sujeción a las aludidas condi
ciones, entregando al Ayuntamiento la 
cantidad de.... (en letras).

(Fecha y firma del licitador).
Algaida 7 de diciembre de 1934.—El 

Alcalde, Pedro Janer.

Núm. 3496
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Aprobado por el Ayuntamiento pleno 

el presupuesto municipal Ordinario para 
el ejercicio económico de 1935, estará de 
manifiesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por espacio de quince

M.C.D. 2022



días, durante cuyo plazo y 15 diaa más, 
podrán los vecinos presentar contra el j 
mismo, las reclamaciones que estimen ' 
convenientes, ante quien y como corres i 
ponde, con arreglo al artículo 300 y si | 
guiantes del Estatuto municipal vigente. ;

San Luis a 6 de diciembre de 1934,— j 
El Alcalde, Francisco Cardona,

Núm. 3772

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Relación de lae licencias de armas de caza y para cazar expedidas durante el mes de septiembre de 1934.

Núm, 3497
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Aprodo por el Ayuntamiento pleno el 

presupuesto municipal Ordinario para el 
ejercicio económico d 1935, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince dias, 
durante cuyo plazo y quince dias más po 
drán los vecinos presentar contra el mis 
mo, las reclamaciones que estimen con 
venientes, ante quien y como correponde, 
con arreglo al artículo 300 y siguientes 
del Estatuto municipal vigente.

Porreras a 6 de diciembre de 1934.— 
El Alcalde, Gabriel Barceló.

Nlimero] 
de la Día

Ucencia I
NOMBRES

Núm. 3506 1
Don Gerardo M? Thomds Sabater, Aboga

do, Jtiea municipal del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.
Por el presente edicto se sacan a pú

blica subasta por término de cuatro dias 
los bienes que se dirán embargados a 
D. Bartolomé Más Rubí en el juicio ver
bal seguido contra él a instancia de la 
Aceitera S. A. sobre pago de cantidad, 
habiéndose señalado para el remate que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el dia diez y siete de diciembre 
a las once, siendo condiciones para tomar 
parte en la subasta que el licitador con
signe previamente en mesa del Juzgado 
el diez por ciento del tipo de subasta, no 
admitiéndose posturas que no cubran los 
dos tercios de su avalúo y siendo de car
go del rematante los gastos de subasta y 
posteriores.

Bienes que se subastan
Pesetas

Una máquina de coser marca 
Becker con su tapa de madera .

Un reloj de pared de caja, anti
guo con una inscripción A. Morey.

Una mesa mostrador con un 
molino para café .

Una mesa de las llamadas car
niceras con piedra marmol .

125*00

70‘00

40'00

60'00

Suma total. , 295'00

Dichos bienes estarán de manifiesto 
todos los dias por las mañanas en el domi
cilio del demandado Coll den Rebasa.

Palma dia treinta de noviembre de 
mil novecientos treinta y cuatro.—Gerar 
do M.& Thomas.—Ramiro S. Crespo.

* * *
Núm. 3505

CEDULA DE CITACION
elEn el juicio verbal instado ante 

Juzgado municipal del distrito de la Ca
tedral de esta Ciudad, por Bartolomé Co 
lomar Colom, contra Sebastiana Aloy 
Servera, o sus herederos o causa-habien-
tes de haber fallecido sobre pago de can 
tidad mediante providencia de hoy queda 
acordada la citación de Sebastiana Aloy 
Servera, o sus herederos o causahabien- 
tes de haber fallecido para que compa
rezca en dicho Juzgado el dia trece del 
actual a las diez a fin de absolver posi
ciones bajo juramento indecisorio.

Palma cinco de diciembre de mil no
vecientos treinticuatro.— El Secretario, 
Jaime Salvá.

Núm. 3515
SINDICATO AGRICOLA CATOLICO 

DE SAN JUAN (MALLORCA)
Ammcio— Habiendo sufrido extravío 

el talón de depósito voluntario en metá 
lico constituido en la Caja Rural de Aho
rros y Préstamos de este Sindicato, a 
nombre de D,a Margarita Gayá Barceló, 
el 9 de noviembre de 1922, bajo el nú
mero 82, reintegrable previo aviso de 15 
dias antes del vencimiento, se previene 
que, transcurridos quince dias contados 
desde la publicación oficial de este anun
cio sin que en las Oficinas de este Sindi
cato se haya presentado dicho talón o 
alguna reclamación sobre el mismo, será 
éste declarado nulo y sin valor ni efecto 
y se expedirá en su lugar el correspon
diente duplicado para que surta todos los 
efectos del primitivo.

San Juan a 5 de diciembre de 1934.— 
El Presidente, Juan Gayá.

* » *
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¿GOSti 6
4606^ 7
4607*1 7
4608¿| 7
4609M 7»
4610^| 7»
4611 i 7.
4612 7
4613 7
4614 7
4615 7
4616 7
4617 7
¿618 7

4619 7
4620 7
4621 7
4622 7
4623 7
4624 7
4625 7
4626 1 7
4627 7
4628 7
4629 7
4630 7
4631 7
4632 7
4633 7
4634 7
4635 7
4636 7
4637 8
4638 8
4G39 8
4640 8
4641 8
4642 1 8
4643 8
4644 8
4645 ¡ 8
4646 1 8
4647 8
4648 8
4649 , 10
¿650 10
4651 । 10
4652 10
¿653 10
4654 10
¿655 10
¿656 10
¿657 10
4658 | 10

Bartolomé Tur Tur 
Vicente Berra Serra 
Miguel Tur Bonet 
Antonio Clavo Abraham 
Laureano Pineda Llobet 
Bartolomé Riera Tur 
José Guasch Mari 
Antonio Matutes Noguera 
José Costa Boned 
José Riera Torres 
Jaime Abraham Planas 
Pedro Campa Gomila 
Antonio Segura Forteza 
Mateo Genovard Rosseiló 
Juan Pont Grimalt 
Miguel Sureda Sufier 
Pedro Duran Vaquer 
Tomás Bosch Marti 
Matías Vaquer Mesquida 
Juan Perelló Pont 
Miguel Seguí Bosch 
Miguel Frau Barceló 
Vicente Garcia Peñaranda 
Lorenzo Mella Cerda 
Antonio Alzamora Adrover 
Juan Coll Marroig 
Juan Cifre Rabassa 
Salvador Esteva Servera 
Felipe Fontirroig Jaume 
Pedro J. Frontera Miquel 
Jaime Ferrer Pona 
Andrés Garda Oliver 
Bartolomé Gomila Bordoy 
Lorenzo Sabater Mir 
Antonio Trobat Pqu 
Juan Valenzuela Ortega 
Juan Pou Cafiellas 
Mateo Vallori March 
Antonio Puig Oliver 
Juan Oliver Sastre 
Salvador Campiña Batle 
José Rullán Ripoll 
A. Moneada Cánaves de Mossa 
J. de Oleza Guzmán de Villoría 
Nicolás Salas Chimelis 
Mateo Pascual Estarellas 
Mateo Pascual Vaquer 
Pedro Bisquerra Martorell 

,'Pedro Gual Pona 
Mateo Sorell Mora 
¿Juan Tous Tous 
¿Bartolomé Barceló Cerda 
¿Bartolomé Castell Mareó 
Bartolomé Colom Pons 
Gabriel" Contestí Vadell 
Miguel Fuster Cata lina 
Bernardo Fullana Salvá 
Antonio Jaume Pastor 
Miguel Molí Juan 
Rafael Perelló Cladera 
Andrés Gayá Plan ¡ai 
Bernardo Pol Gost 
Bernardo Cladera Gamundí 
Gabriel Crespí Ferrer 
Matías Noguera Torrena 
Francisco Bordoy Ferrá 
Antonio Calafell Busquéis 
Guillermo Gayá, Caatellá 
Pablo Solivellas Martorell 
Bartolomé Garcías Más 
Pablo Rigo Más 
Jorge Par Llompart 
Melchor Sansó Bennasar 
Juan Manar Durán 
Pedro Fullana Estehich 
Miguel Roig Coll 
Juan Suau Prohena 
Jaime Pizá Canals 
Baltasar Ribas Marqués 
Miguel Planas Perelló 
Rafael Planas Perelló 
Juan Martí Más
Antonio Morey Perragut 
José Taberner Estrañy 
Juan Sintes Pascual 
Juan Riutort Bauza 
Antonio Ribot Ribot 
Juan Ferrer Amengual 
Tomás Barceló Siquier 
Juan Xamena Gilí 
Juan Arrom Gual 
Antonio Palou Llabrés 
Antonio Alemany Maimó 
Mateo Torres Servera 
Juan Canet Llabrés 
Guillermo Coll Bennasar 
José Servera Lliteras 
Juan Fiol Vidal 
Sebastián Garau Bonet 
Nicolás Vives Gelabeit

Edad
Años

VECINDAD DOMICILIO

49 Jesús 1 C'an Solieres de Baix
37 San Jorge C'as Costas
34 Santa Inés 1 C'an Pifia
44 Ibiza 1 Eugenio Molina 11
17 Id. Pedro Tai 14
50 Id. 1 Barcelona 2
38 Id. Cruz 2
23 Id. 1 C. de Rosseiló 5
30 S. Antonio C'an Maimó
31 Santa Inés C'an Farré
25 Palma Deapuig 79 l.°
34 Id. Camino Vileta 10
35 Manacor C. Muntaner 31
27 Id. Porto Cristo (Puerto)
36 Id. Son Daritinga
53 Id. Miguel Pou
39 Id. Centro 24 •
35 Id. Son Morro Bó
68 Id. C'an Pele

PALMA.—Escuela Tipográfica Provincial

24 id. Hostal de S'aigo
77 Esporlae Nueva 33
27 Palma Son Colom (Vivero)
40 Id. Carretera Sóller
51 Id. Id. Esporlas
62 Consell Ferrer 21
43 Deyá Lluch Alcari 21
36 Poliensa Zona 9.a ¿1
23 Son Servera Son Sard 26
23 Algaida Sineu 7
46 Sóller Manzana 69 118
55 Binisalem Cuartel 3.° 12
41 Algaida Sol 46
33 Felanitx Porte) la 5
38 Esporlaa Mateo Font 2
30 Algaida Cuartel 3 0 13
32 Palma S. Españolet 40
¿0 Puigpufient Galilea 42
¿1 Pollensa Juan Mas 11
20 Lluchmavor Montesión 53
19 Id. S. Lorenzo 51
35 Id. Son Mendivil
51 Deyá Carretera 15
39 Palma Oliva 20
47 Pollensa C'an Guilló
17 Santa Maria S. José 3
47 Palma Olmos 125
19 Id. Idem
36 La Puebla Rica 48.—1 podenco
47 Campanet Fuente 8.—1 podenco
¿5 Porreras Florida 68
41 Arta Sa Cova 176
53 Porreras Es Mise
35 Andraitx 14 Abril 98
5i Id. Puerto P, 7
42 Binisalem García Hernández 13
47 Arta Pitxol 13
53 Lluchraayor Nicolás Salmerón 22
49 Id. Ciudad 6
46 Porreras Mayor 60
21 Inca Biniamar 34
44 Palma Soledad
23 La Puebla Son Estrañy
51 Id. Rosario 98
29 Id. Marina 29
37 Lluchmavor Convento 99
24 Palma Indioteria
25 Id. Idem
32 Id. Son Ametler 36
23 Id. La Vileta
55 Campos P. Alzinas 21
50 Id. P. M. Prohena 1
43 Al aró Son Borras 17

-31 Manacor Servera 8
39 Id. J. Besteiro 24
44 Id. Nadal 27
23 Campos Recreo 43
48 Id. Victoria 9
24 Palma Conquistador 18
29 Id. Vallori 23
29 Llubí Sta. Margarita 29
26 Id. La Cruz 31
57 Palma M. S. Oliver
45 Id. Fábrica 24
23 Petra A. Mayor 18
26 Id. Sea Covea Metge
34 (d. Botellas 3
46 Id. Font 47
55 Villaf ranea C'as Fort
25 Petra Cruz 5
2¿ Arta Rafael BLanes 7
46 Campanet Tomasa 9.—1 galgo
52 Id. Milagro 16. —1 galgo

S. Lorenzo
25 Son Servera Pefiye Rotja i
31 Capdepera Recó 89
53 Pollensa Médico Sureda 20
35 Son Servera Cruz 12
23 Consell Palma 46
¿4 Puigpufient Galilea 98
18 1 Artá Alquería Veya 18

VContinuariC)
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